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CIRCULAR NÜM. 37 
Racionamiento para cartillas inscritas 
«n esta capital, correspondiente a la 
segunda quincena de Agosto de 1950. 

A partir dei día 21 de Agosto y has 
ta el día 3 de Seiitierabre, p o d r á re
tirarse de los Establecimientos de 
ultramarinos donde se encuentren 
inscritas las Colecciones de Cupones 
del segundo semestre del a ñ o en cur
so, el racionamiento correspondiente 
a la seguada quincena de Agosto. 

El racionamiento de m e n c i ó n , 
constará de los siguientes a r t í cu los 
y cuantía por rac ión : 
«acíonamienío para personal adalto 

ACEITE DE O L I V A F I N O - 1 / 2 l i -
iro.—Precio de venta. 9,60 pta. l i t ro , 
r-importe de la rac ión , 4,80 pese-
'as- — Cupón de Aceite de la 34 y 
^semana. 
dAZUGAR-- ^ gramos. - Precio 
, venta, 6.50 pesetas k i lo—Impor t e 

^ *a ración, 0.65 p e s e t a s . - C u p ó n 
C u r ^ de la 34 v 35 semana, 

ció dPGOLATE " Í 0 0 g r a m « s . - P r e 
porÍTjcnta. U.oO pesetas k i l o — I m -
Pón da A1? rac ión . 1,10 ptas.—Cu-
35 sem.Gafé y S o c ó l a t e de la 34 y 

^nas. 

¡ JABON.—100 gramos .—Prec ió de 
venta 6,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,65 pesetas. — C u p ó n de 
Pasta para sopa de la 34 y 35 se 
mana. 

ALUBIAS.r-100 gramos.— Precio 
de venta, 7,00 pesetas ki lo.—Importe 
de la rac ión , 0,70 pesetas. —Cupón 

| de Legumbres o Arroz de la 34 y 35 
[semana. 
Racionamiento mensual para infantiles y 

madres gestantes 

PRIMER CICLO 
Lactancia natural 

A C E I T E FINO DE O L I V A - 1 ( 2 l i 
tro. — Importe de la r ac ión , 4,80 pe
setas.—Corte de dos cupones. 

AZUCAR.—1 k i lo—Impor t e de la 
r ac ión 6,50 pesetas.—Corte de 2 cu
pones. 

ARROZ.-500 gramos. - Importe 
de la rac ión 4,25 ptas. —Corte de 2 
cupones, 

JABON—800 gramos, — Importe 
d é l a rac ión 5,20 pesetas. —Corte de 
4 cupones. 
Lactancia mixta 

L E C H E CONDENSADA, -12 bo
tes.—Importe de la rac ión , 108 pts. 
—Carie de 4 capones. — Esta leche 
está envasada em tarro de vidrio, y a 
su devoluc ión el detallista a b e n a r á 
al beneficiario 1,35 ptas. por cada 
envase. | 

JABON.— 860 gramos. — Importe 
de la r ac ión 5,20 pesetas.— Corte de 
4 cupones. 
Lactancia artificial 

L E C H E CONDENSADA.-18 botes 
—Importe de la rac ión 162 ptas,— 
Corte de 4 cupones.—En las mismas 
condiciones que la anterior. 

JABON.—800 gramos. - Importe 
de la rac ión , 5,20 pesetas.— Corte de 
4r cu pen es. 

-SEGUNDO CICLO 
De 6 a 12 meses 
AZUCAR.—I k i l o—Impor t e de la 

r ac ión , 6,50 pesetas. — C o r t é de un 
c u p ó n . 

JABON —1 k i l o . - I m p o r t e de la 
ración 6,50 pesetas.— Corte de 4 cu
pones. 

TERCER CICLO 
De uno a dos años 
ACEITE F.de O. —1¡2 l i t r o . — I m 

porte de la rac ión 4,80 pesetas.— 
Corte de 2 cupones. 

A Z U C A R . - U n k i l o . - I m p o r t e de 
la rac ión 6̂ 50 pesetas. — Corte de 4 
cupones. 

ARROZ SELECTO. — 500 gramos. 
— Importe de la rac ión 4,25 pesetas. 
Corte de 2 cupsnes. 

J A B O N . - U n ki lo.—Importe de la 
rac ión , 6,50 ptas. — Corte dé 4 cu
pones. 

Suplemento á Madres gestantes 
A C E I T E F. de O. - I i 2 l i t r o . - I m 

porte de la rac ión 4,80 ptas. — Corte 
de 2 cupones. 

A Z U C A R . - 1/2 k i lo .— Importe de 
la rac ión 3,25 ptas. — Corte de 2 cu
pones. 

ARROZ SELECTO. - 1/2 k i l o . -
Importe de la rac ión 4,25 pesetas.— 
Corte de 2 cupones. 

Los cupones correspondientes a los 
a r t ícu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por los beneficiarios, s e r án 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portador de la cartil la. 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifica la retirada de este raciona-
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miento, será entregada por los i n 
dustriales detallistas en esta Delega
ción Provincial los días 4, 5, 6 y 7 
de Septiembre, en la forma acos-
tambrada. 

Lo que se hace públ ico para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León , 19 de Agosto de 1950. 
2765 E l Gobernador Civil-Delegado, 

CIRCULAR NÚM. 38 
Racwnamiento para el personal ad/ie-
r i Í 9 a Economatos mineros de la 
Pr iü inc ia , correspondiente a la segun
da quincena del mes de Agosto de 1950 

Por el Negociado de Economa
tos Preferentes de esta Delegación, 
han sido cursadas órdenes a los Eco
nomatos Preferentes de la Provin
cia, coa las instrucciones necesarias 
para la rea l izac ión del racionamien
to correspondiente a las Coleccio
nes de Cupones de las sema isas 34 
35 (comprendidas entre las fechas 
21-8-1950 al 3 9-1950). 

E l mismo c o n s t a r á de los siguien
tes ar t ícu los y cuan t í a por Cartilla. 

a) Personal adulto. 
Ración por cart i l la . 
A C E I T E . — l | 2 l i t ro .—Prec io de 

venta, «9,20 ptas. l i t ro .—Importe de 
la rac ión , 4,60 pesetas.— C u p ó n de 
Aceite de la semana 34, 

AZUCAR.—100 gramos. - Precio 
de venta 6,00 ptas. kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,60 pese tas .—Cupón de 
Azúcar de la semana 34,y 35, 

ALUBIAS, 1,500 kilo.—Precio de 
venta 6,40 ptas. k i lo . Importe d é l a 
rac ión fl,Q0 pesetas .—Cupón de Le
gumbres v Arroz de las semanas 34 
y 35 ' 

JABON—200 gramos.^Precio de 
venta 6,00 pesetas ki lo .—Importe de 
la r ac ión 1,20 pesetas .—Cupón de 
Aceite de ía semana 35. 

Lo que se hace p ú b l i c o para gene
ra l conocimiento y c u m p l í m i e n í o . 

León, 19 de Agosto de 1950. 
2766 El Gobernador civil-Delegado > 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 
ANO D E 1350 Mes de Agosto 

Dis t r ibuc ión de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes, acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ' 
6. ° 
7. * 
8. ' 

10. 
11. 
12, 
13. 
14. 
15; 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . . 
Represen tac ión provincia l . 
Bienes provinciales 
Gastos de r ecaudac ión . . . . . . . . . . . . . , 
Personal y material. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia.. 
Asistencia social 
Ins t rucc ión públ ica . 
Obras púb l icas y edificios provinciales. •, . . 
Traspaso de obras y servicios púb l i cos del Estado 
Montes y pesca... . . 
Agricul tura y g a n a d e r í a , . . . . . . 
Crédi to p r a v i n c i a l , . . , , . , 
Devoluciones. . 
Imprevistos 

Resultas. 
TOTAL. 

TOTAL GENERAL. 

| C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

50.000 00 
15.000 00 

120.000 00 
» 

350.000 00 
3 0 . f H 00 
10.010 00 

100.000 00 

10.000 00 
15.000 00 

70Í .000 00 
150.000 00 

850.000 00 

Imparta esta d i s t r ibuc ión las figuradas ochocientas cincuenta m i l 
pesetas, 

Leén , 19 de Julio de 1950.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 
SECCIÓN BE HACIENDA Y ECONOMÍA 

D I C T A M E N 
Esta Sección, en sesión del día de hoy, a c o r d ó aprobar la precedente 

d i s t r ibuc ión y sometarla a la a p r o b a c i ó a de la Corporac ión 
León, 19 de Julio de 1950, -El Presidente, Juan José Mart ínez Vázquez. 

SESIÓN DE 28 BE JULIO DE 1950 
La Dipu tac ión acordó aprobarla y que se anuncie en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia.—El Presideate, R a m ó n Cañas .—El Secretario José 
Pcláez. 26'72 

Oípntacíin pnmncial flej^ 

Servicio Reciui i lorío de CoHlribacianis 
delJBstaiio 

Zona de Valencia de Don Juan 

Ayuntamiento de San M i l l á r de ios 
Caballeros 

Contribución Rústica 
Ejercicioe de 1950 y anteriores 

Don Santiago López García, Recau-
dador Auxi l i a r de Contribuciones' 
en el^xpresado# Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
en este Ayuntamiento contra dofta 
Joaquina Vizán Rabanal, vecina ¿e 
León, para hacer efectivos débitos 
al Tesoro, por los conceptos y ejerci 
cios que se expresan, he dictado con 
fecha 12' de Julio de 1950, la si
guiente ; 

Providencia. —Resultando no po-, 
der practicarse por esta Recaudación 
las notificaciones y embargo de fin
cas a que este expediente se refiere 
por resultar de ignorado paradero el 
deudor que en el mismo se expresa, 
requié rase le por medio de idicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y Casas Consistoriales, para que en 
el plazo de tres días siguientts al de 
la pub l i cac ión de los anuncios com' 
parezca en el expediente, señale do
mic i l io o nombre representante que 
presen té y entregue en esta, oficina 
los t í tu los de propiedad de las fincas 
embargadas, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa, de conformidad 
con lo que determina el artículo 112 
del vigente Estatuto de recaudación, 
adv i r t i éndo le q ü e transcurridos ocho 
d ías m á s se proseguirá el expediente 
en rebe ld ía , de conformidad con lo 
preceptuado en el ar t ículo 154 del ya 
mencionado Estatuto. 

Se le ha hecho traka de embargo 
sobre una finca rústica, en término 
de San Mil lán de Tos Caballeros, a 
pago de las Calvas de 17,12 áreas, 
l inda: Norte y Sur, Zósimo Cope^ 
Este, Antonio Prieto y Julia Posa ' 
l ia y Oeste, camino de ViHamanan, 
capitalizada en 300 pesetas. ^ 

San Millán de los C a b a l o , 

de Julio de 1950,-E1 R- A- ^ 

Ejecutivo, S. López. 



P I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

F . i E R Q | 0 1 0 DE 1 9 5 O T R I M E S T R E 1/ 

CUENTA que rinde esta Deposi tar ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba 
expresado, correspondientes al presupuesto extraordinario C- l . 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

3.° 
7.° 

13.' 
17.° 
19,° 

6.° 
1 1 ' 
Id.9 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos . . 
Derechos y tasas. . , . 
Crédito provincial 
Reintegros . . . . 
Resultas. . . 

T O T A L E S . 
G A S T O S 

Personal y m a t e r i a l . , . . . . . . . . , . . 
Obras púb l i cas y edificios provinciales 
Resultas . . . . . . . - . 

T O T A L E S 

T»tal del trimestre Operaciones 
anterior per ope- | realizadas en este 

raciones realizadas! trimestre 

'797.669,60 
56 012.96 

745.002,01 
13.299,70 

1.045 216,58 

2.657.200,85 

19.936,08 
,2.432.638,06 

» 
» 
58.291,73 
4.773,32 

» 

2.452.574,14 

63.065,05 

4.580,34 
155.922,54 
» 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

797.669,60 
56.012,96 

803.293,74 
18.073.02 

1.045,216,58 

2.720.265,90 

24.516.42 
2.588.560,60 

160.502.88 2.613.077,02 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre an te r ior . . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta H . . . . . . . . . . 

CARGO . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo 

Existencia en m i poder pata el trimestre que sigue. . . . . 

2«4.626,71 

63.065,05 

267.691,76 

160.502.88 

107.188,88 

l e ó n , 10 de A b r i l de 1950—El Depositario, J. Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de m i cargo 
León, 13 de A b r i l de 1950 , -El Interventor, A, Diez Navarro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Sección en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apro-

ición de la Excma Dipu tac ión . 
León, 28 de A b r i l de 1950.—El Presidente. Juan José Mart ínez Vázquez ; 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 26 de Mayo de 1950 

tret Aprobada y pub l íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas.-s-E\ Se-
ari0» J°sé Peláez. 2030 



dor, de Canalejas; S imón F e r n á n d e z , | días comparezca ante dicho Jn?^ 

•arará 
ar en 

para que la presente cédula nn* 
se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFICU* 

el perjuicio a que hubiere lupar 
derecho. 

de La AMea (Valdepolo); Clodoaldo con objeto de ser oído, ápercih¡¿ 
Alvarez Pérez, de Gordaliza; Boudi- j dolé que de no verificarlo, le para?: 
l io ^Alvarez F e r n á n d e z , de Santas 
Martas; Felipe F e r n á n d e z Feriaández 
de Alcoba de la Ribera (Gimanes del 
Tejar; Celestino Rabanal Ganzález, 
de Cascantes (Cuadros); Cayetano de 
la Riva Sánchez, dé Garra fe; Alejan
dro Rodr íguez Andrés , de Gra¿efes; 
Victor iano Ferrera F e r n á n d e z , de 

Servicio Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

A N U N C I O 
Con objeto de atender aquellas ne

cesidades urgentes de a l imentac ión 
que pudieran tener los agricultores, 
mientras recojan la totalidad de sus 
cospchas, quedan facultados para 
canjear por harina, en fábrica o 
rnoltuiar en los molinos maquileros 
autorizados, 200 kgs. de cereal pani-
ficabie, hasta el día 15 de Septiem
bre del año actual, con su declara
ción C 1 de la actual c a m p a ñ a en su 
primero per íodo declaratorio. 

Clausurados los molinos maquile-
ros existentes en los Partidos Judi-
cisles de Astorga, La Bañeza, Valen
cia de Don Juan, Sahagún y León, 
mientras dure la recogida de trigo, ¡[e 'z"¿e v i l íádangQs; Ignacio F e r n á n - ¡ sen 

imeote podrán funcionar los mo l ^ e ¿ B a y ó n , de Vil laqui lambre; Per-! nac 

Vil lacidayo (Gradefes); Viuda de José 
Moratiel , de León ; .Be rna rd ino Gon
zález García, de Mansilia de las Mu-
las; Mariano Robles Robles, de Para-
di l ia (Valdefresno); Patricio Aivarez 
Mart ínez , de Carbajosa(Valdefresno); 
Florentino ToqiéJMinanda, de Vegas 
del Condado; Casiano Robles Qui-
rós, de San Cipriano (Vegas del Con 

de esta provincia, sirva de citació^ 
a dicho inculpado, la^ expido en Ta 

de- Agosto Bañez, a diez y nueve 
de m i l novecientos cincuenta^-Ri 
Secretario jud ic ia l , P. H. , Luis Ca 
rracedo. 2745 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez Comarcal de La Bañeza en 
providencia de esta cha, dictada 
en el ju ic io de faltas 
este Juzgado con 

tas que se sigue en 
el n ú m . 62 fíe )950 

dado); Angel Soto Ibán,^ de Vega de | sobre lesiones causadas a Jaime Jil 
Infanzones; Ricardo Gómez J jo rvzá- ¡ ménez Gabarri y otros, por la pre

te se cita a las personas rebcio-
...das a con t i nuac ión , para q ú V e l 

con t inuac ión se detallan: | fecto Garc ía F e r n á n d e z , de Vega de d ía trece de Septiembre próximo, a 
Arboles (Villásabariego); Fran- las once horas, compam^ ^n en la "1 ^ — — | ic l lU ' 

operativa del Campo de Valde- i0s ^ Juzg 

ios Oleres; Ge rmán García Luengo., i N ú ñ e z Alvarez,- de Castro de Cepeda' n iéndoles que de no 
Gordonci 

Herreras, -de 
lío; Heriberto Mer ino! (Quintana del Castillo); Pedro Fer 

Zalamillas (Matanza); nandez García , de Brañue las (Vii ia-
Mí. rc t i ino Rabies Frieto.de ,Valde-: gatón); Fernando Mendaña , de Santa 
vimbre; Jacinto Alvarez Mart ínez, de ; Coloraba de Somozo; Aqui l ino Cuer-
A-bires (Izagre)*; Angel Ajraozará ¡ vo Mart ínez , de • San" Jus tó de la Ve

ga; Santiago Rodr íguez Franco, de

parara ei perjuicio 
en derecho. 

que 

Obj tO 
ó del 
previ-
rlo les 
< lugar 

Valdés ' , de/ V i i l a m a ñ á n ; , Dienisia 
Santos Vega, de Villanueva de las 
Manzanas; F ro i l án R o m á n Andrés , 
de • Cabreros del Río; - Gumersindo 
Sái'nz de Miera, de Valencia de Don 
Juan; Rufino Francisco Gópiez, de 
Campo de Vil lavidei ; José García , de 
Sotó de la Vega; Pedro Mart ínez 
Arias, de Ali ja de los Melones; Hera 

! ' Personas que se citan 
í .Antoni® Echevarri Paig^-^v, de 18-
i .añas, y P* tí a Echevarri E-heyarri, 
de 38 anos, como acusados lesiopa-

l éos ; Angel García Fe rnández , d» M 
| aios, y la esposa de Antonio Eche-
j v a r r í Pargaray, como* acusados; to-

Santiagomillas;, Sociedad 'Comurml 
de Val de San Lorenzo; Domingo 
Ben'éitéz Arce, de Quintani l la de So-
moza (Luyego); Saivaior Vázquez 

Ongallo, de Vi l i amar t ín de Don Sán-1 dos eilos "hojalateros "ambulantes y 
c^1?' , . . , . . de ignorado paradero. -> ' 

A - l o s agricultores de los Ayunta- T U - Q A «Aof^ vt^-ici^n— 
La Baneza, 8 de Agosto de lyou — 

P S , Vicente Mar-
2746 

mientos autorizados para destinar 
d i o García Valderrey, de Destnana; centeno a pielsos de sus ganados, E l Secretario, 
Juan" Sánchez García de Laguna de qUedan facultados solamente para tínez. 
N-g rü los ; J e r ó n i m o Diez Ríos, de mol turar 200 kilos de dicho cereal, 
Saludes (Pozuelo del Paramo); Ju-1 siendo preciso para moltural mayor 
, ; i H í e n g o García, de Veguel ina de cant iáz i , haber entregado la totali-

>bar de la P o - d e ios c u p é s forzosos que les Fondo (San Cristóbí 
lantera); Nicolás F e r n á n d e z Martí
nez, de San t ibáñez (Santa María de 

turaciones en los molinos existentes 
en los Ayuntamientos colindantes o 
m á s p r ó x i m o s . 

L e ó n , 16 de Agosto de 1950.-El 
Jefe provincial , R. Alvarez. 2739 

imintel 

hayan sido seña lados . 
Los agricultores de aquellos Ayun-

la l s la ) ; J e r ó n i m o Uanos Cabeza, de | taraieEtos donde Q0 ha>,a molinos 
Santa Mana del Paramo; Manue autorizados p o d r á n efectuar sus mol 
de León González, de Cebrones del1 
Río; Manuel F e r n á n d e z Cabezas, de 
Santa Marinica (Villazala); Benigno 
y Alberto García Moratiel, de Valle-
ci l io; G e r m á n Pob lac ión iPoblac ióa , 
dé Vil lamizar (Santa María del Mon
te Cea); Pedro Pacho Pinto, de Ma> 
tallana de Valmadrigal (Santa Cris-
tiiaa de Valmadrigal); Severino T r u 
chero Juan, de S a h a g ú n ; Lucio Hu
manos Bar to lomé, de Grajal de Cam
pos; Eugenio Merino Rueda, de Cea; 
Victor ino López Yugueros, de A l -
maiaza; Arseaio Valbuena, de Al -
manza: José Alvarez Gago, de Cana
lejas; Silvino Vázquez, de la Riba 
(Cebanico); Jul io Diez Fe rnández , de 
Mondreganes (Cebaoico); Aurelio de 
la Red, de La Vega de A lina raza; Ale
jandro Vázquez, de Carrizal (La Ve
ga de Almanza); Luciano Pérez Teje-

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez de Ins t rucc ión en fun

ciones de La Bañeza y su Partido, 
por providencia de esta fecha, dicta 
da en el sumario que instruye con 
el n ú m e r o 80 de 1950, por hurto, 
a c o r d ó se cite al inculpado José Pé 
rez Mart ínez , de unos 43 años , natu 
ral de Santander, vecino de Castri-
11o de las Piedras y en ignorado pa
radero, para que en t é r m i n o de diez 

Requisitoria 
Rodr íguez García, Vicente, de 30 

a ñ o s de edad, soltero, sastre, Ivjo ne 
Justo y E n c a r n a c i ó n , natural deí>e-
l\ést Oviedo, y vecino de Gijon. caiie 
Langreo. n ú m e r o 12, hoy en ignora
do paradero, comparecerá ame 
Juzgado de ins t rucc ión de León, e 
el t é r m i n o de diez días con e tm Q 
constituirse en pr is ión P ^ f ^ . 
sin fianza, decretada contra e ^ 
m o p o r l a Audiencia . Pro viñeta' 7 
esta capital en sumario n^Bier . 
de 1947, sobré falsificación, aP , 
bido de que si no lo verifica, ^ á eI 
clarado en rebeldía y le V*™ 
periuicio a que haya ingJJ' M n9ve-
P León, doce de Agosto de mi 
cientos cincuenta. - El ^ 
A. Torices. 
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